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TR A 4-3 
Señor Economista. Com, 
Fabián Albuja == 13 enn ¡ 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 25 300, 25084 
Quito. - m , 

. . . a GIO . a nio 

De nuestras consideraciones: CCU y 0 

Dando cumplimiento a lo señalado en el articulo 21 de la Ley de 
O Compafiías, informo a usted la siguiente transferencia que se ha efectuado: 

CEDENTE CECIONARIO 

Pedro Pablo Rojas Solórzano Fausto Adriano Orozco Mazón 

Se aclara que tanto cedentes como cesionarios tienen nacionalidad 
ecuatoriana. 

Se puntualiza que las transferencias adjuntas constan asentadas en el libro 
de acciones y accionistas. 
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Quinindé, 17 de Junio de 2004 

o Señor : 
¡Fausto Orozco Mazón 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 
Quinindé.- . 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente le informo que yo, PEDRO PABLO ROJAS 
SOLORZANO, transferi en esta fecha, en favor de FAUSTO ADRIANO 
OROZCO MAZÓN, 150 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. D. $ 
0.40 de valor nominal cada una. — PEO 

Por mi párte yo, FAUSTO OROZCO ADRIANO MAZÓN, en mi condición 
de cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente y - 
de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 202 - 
(reformado) de la Ley de Compañias, le solicitamos que se sirva inscribir, a 

' nombre de FAUSTO ADRIANO OROZCO MAZÓN, la indicada 
- transferencia de acciones, en el libro respectivo de la colnpañía.    

(sE 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGÉL)


